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deben'm presentarlas directamente en el Registro genera) del
Departamento o en la forma que previene el articulo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V, S, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S, muchos aí1os.
Madrid, 11 de abril de 1973.-EJ Director general, Luis Suá·

rez Femández.

Sr. Jefe de la Sección de Profesorado de Facul\ades Univer
sitaria".

RESOLUC10N del Tribunal de oposición a la cáte
dra del-,rupo XlI, .Pistea». de la Escuela Te<:nica
Superior de lngenieros Industriales de Sevilla por
la que se señalan lugar, día y hora para la presen
tación de opositores.

Convocada por Orden ministerial de 18 de octubre de 1971
(.Br.)lctín Oficial del Estado.. de 4 de diciembre siguiente} la
oposición a la catedra anteriormente mencionada, se cita a los
sei'i.ores opositores para que hagan su presentación ante este
Tribunal el sábado, dia 16 de junio del año en curso, a las
doce horas, en los locales de la Escuela Técnica Superior de In
genieros Industriales de Madrid (calle de José Gutiérrez A!;las
cal, número 2).

En dicho acto harán entrega al TriblUlal de Jos trabajos pro
fesionales y'de investigación, en su caso, así como de una Me
moria, por triplicado, sobre concepto, método, fuentes y pro
gramas de las disciplinas que comprende la catedra y cuant.os
méritos puedan ale~r los opositores.

El Tribunal dan), a conocer el cuestionario para el tercer
ejercicio e indicará la forma de realizar el cuarto.

Asimismo, y si a eno hubiera lugar, se realizani el sorteo
para fijar el orden de actuación durante los ejercicios.

Madrid, 4 de mayo de 1973.~El Presidente, Eugenio Andrés
Puente.

HESOLUCION del Tribunal de oposición a la cáte
dra del grupo XXXV de la Escuela'Técnica Superior
de Ingenieros Agrónomos de Madrid por la que se
señ,alan lugar, día y hora para la presentación de
los opositores.

Se convoca a los seli.ores opositores a la catedra del gru
po XXXV, ..Proyectos», de la Escuela Técnica- Superior de Inge
n18ms Agrónomos de Madrid para que efectúen su presentación
ante este Tribunal el día 18· del próximo mes de junio, a las
doC(~ de la mañana, en la saja de juntas de la Escuela Técnica
Superior de Ingenieros Agrónomos de Madrid, avenida Complu
tense (Ciudad Universitaria).

En dicho acto harán entrega al Tribunal df' los trabajos pro
fe~ionales y de investigación, así como de la Memoria, por tri·
p~IC}:td<?, sobre concepto, método, fuentes y programas de las
d¡sc¡plmas Que comprende la cátedra y cuantos meritas puedan
alogar los opositores. \

El Tribunal dará a conoce~ el cuestionario para ei tercer ejer
cicio e indicará la forma de realizar el cuarto.

Asimismo, y si a ello hubiere lugar, se realizará el sorteo
para fijar el orden de actul1Ci6n durante los ejercicios.

Madrid, 7 de mayo de 1973.-El Presidente del Tribunal Ro-
berto Terradas Vía. '

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición
para la provlsión de la rJ'laza de Profesor agregade
de "Fisiologia Animal» de la Facultad de Par macia.
de la Universidad de Barcq'ona por la que se con
voca a los señores opositores.

S~ :!ta a los señores admitidos al concurso-oposición para la
prOVlSlOn de la plaza de Profesor agregado de «Fisiología Ani
mah de la Facultad de Fannacia de la Universidad de Barcelo
na, ~onvocado por Orden de 28 de septiembre de 1971 ("Boletín
Of¡~!al del Estado.. ~e 4 de noviembre), para efectuar su presen
ta<;lO.n ante este Tnbunal a las doce horas del día 7 de junio
proxlmo, en los locales de la Facultad de Farmacia (Ciudad Uni
versitaria, Madrid) y hacer entrega de una Memoria ~pür tri
P~lC~d~ sobre el concepto, método, fuentes y programa de la
dlsclplma, así. como de los trabajos científicos y de investigación
y de.más méritos que puedan aportar, rogándose a los sefiores
opositores que acompa"ñen una relación -por quintuplicado~
de dichos trabajos.

En este acto,. se dará a conocer a los señores opositores los
acuerdos del Tribunal para realizar los dos últimos' ejercicios,

Madril:~, 9 de mayo de 1973,-El Presidente, Miguel Cordero
del CampIllo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección del instituto Nacio
nal para la Conservación de la Naturalez.a, por la
que se convoca oposiciÓt"l para cubrir una. vacante
de telefonista.

Vacante una plaza de telefonista en la plantilla de Funciona
rios Públicos propios de este Organismo. con destino inicial en
la Inspección Regional del lCONA 811 la. 9," División, de confor
midad con el Estatuto de Personal de Organismos Autónomos y
con la Reglamentación General ¡....ara el ingreso en la Adminis
tración Pública, aprobada por Decceto 1411/1968, de 27 de junio,
y una vez cumplido el tramite preceptivo de su aprobación por
la .Pre~'¡dencia del Gobien)(1 según determina el articulo 6." 2
d) del Estatuto de Personal al servicio de los Organismos Autó
nomos aprobado por Decreto 2043/1971 de 23 de julio. esta Di
rección resuelve cubrirla de acu0rdo con las bases que a conti
nuación figuran.

Bases de la convol:"atoria

L NmHf"'s ';E'.NER"'IES

1.1. Nú.mero de plazas.

Se convoca una plaza. Este número podrá incrementarse con
forme al Decreto 1411/1968 de 27 de junio, COll las que hayan de
cubrirse por jubilación forzm:,6 j con las que se produzcan has
t.a que finalice el plazo de presentación de instancias. En caso
de incremento, al publicarse la I<sta provisional de admitidos,
se publicará el númel'O de plazas que, en definitiva, compren
derá esta convocatoria.

1. 1.1. Características de la plaza.

al De orden reglamentario."-$e regira por el Estatuto de
Personal al servido de Jos Organismos Autónomos.

b} De orden retributivo.--Estarán dotadas con el sueldo y
demás retribuciones que figuran el'· el presupuesto general del
Organismo.

1.1.2. lncOlnpatibilidades.

Las personas qUe obtengan plf1?:a estarán sometidas al régi
men de incompatibilidades que d2tenniil1a el artículo 53 y con
cordantes del Decreto 2043/1971 por el que se aprueba el Esta
tuto de Personal al servicio de lOS Organismos Autónomo~ y no
podrá simultanear el desempeño dp la plaza que, en su caso,
obtenga en el Organismo Autónomo con cualquier otra de la Ad
ministración centralizada o autónoma elel Estado.

1.2 Sistema selectivo.

La selección de aspinnlles se reaJizuui medianie el "j'ilc¡l1,-i
de oposición, qlle constará de lo:~, ",iguicnH's pruebas:

a) Prueba generaL
Primer ejercicio: Escritura al didadn durante media hora,
Segundo ejercicio· Resolver un problema de A¡'Jtmética

b) Prueba profesional;
Primer ejercicio; Efectuar en una centralita telefú~lica las

operaciones propuestas por el Tribunal

2. REQUISITOS DE LO-<; CANDIDATOS

Para ser admitidos a la practica de las pruebas selectivas
sera necesario reunir 10& siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tooer cumplidos 18 a1'ios dE: edad en la fecha de publi

cación de esta convocatoria.
el No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

desempeño de las correspondiemes funcíones.
dl No ha.ber sido separado 'mediante expediente disciplina

rio del servicio del. Estado o de la. Adn1inistración Local o Ins
titucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercido de funciones
públicl:l~.

ei Haber cumplido el Servicio SociaL o exencion en su caso.

3. SOLICITUDES

31. Forma

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas debe
rán en su solicitud hacer constar además de sus datos particu·
lares, ínc!uído el número de su documento nacional de identidad,
lo siguiente:

al Manifestar los aspirantes que reúnen todos los requisHos
exigidos por la convocatoria,

b) Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar aca
tamiento a Jos Principios Fundamentales del Movimiento Nacio
nal y demás Leyes Fundamentales del Reino.


